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NOTIFICACIÓN POR AVISO
 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA UNIDAD ADMINSTRATIVA ESPECIAL DE 
LA AERONÁUTICA CIVIL

 

 
HACE SABER QUE:

 
 
La Dirección General de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil ha proferido 
Resolución No.01251 del 28 de junio de 2023. “Por la cual se declara la vacancia de un 
empleo por abandono de cargo” advirtiendo que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente de la publicación de la notificación por aviso, fecha a partir de la cual y 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes se podrá interponer Recurso de Reposición ante 
la Dirección General de la Aeronáutica Civil, dentro del término previsto en los artículos 74 y 
Subsiguientes del CPACA.

El presente aviso se publicará por el termino de cinco (05) días a partir del día 10 de julio de 
2023 en la página web de la Aeronáutica Civil www.aerocivil.gov.co  pestaña normativa – 
Notificaciones y se desfijará el día 17 de julio de 2023 a las 5:00 p.m.
 

Cordialmente,
 
 
MARINA SEGURA SAENZ
Directora de Gestión Humana
 
Proyectó:  Luis Ricardo Alvarez Moreno Contratista Abogado de la Dirección de Gestión Humana

http://www.aerocivil.gov.co/
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Bogotá D.C. 28 de junio de 2023
 
Señor 
JORGE ENRRIQUE MOLINA AGUIRRE
C.C.No. 79.404.086
Auxiliar I Código 91 Grado 01 
Grupo Intermediación en Aeropuertos 
 

Asunto: Notificación de Acto Administrativo de 
carácter particular. Artículos 67 y Ss del CPACA (Ley 
1437 de 2011) y 291 y Ss del Código General del 
Proceso.  
Resolución No. 01251 del 28 de junio de 2023. “Por 
la cual se declara la vacancia de un empleo por 
abandono de cargo”

 Cordial saludo,
 
Me permito comunicarle que la Dirección General emitió Resolución No.01251 del 28 de junio 
de 2023 mediante la cual resolvió declarar la vacancia por abandono del cargo al señor JORGE 
ENRRIQUE MOLINA AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía No.79.404.086, del 
empleo Auxiliar I Código 91 Grado 01 ubicado en el Grupo Intermediación en Aeropuertos de la 
Dirección de Transporte Aéreo y Asuntos Aerocomerciales a partir del (15) de mayo de 2023.
 
Previniéndolo para que comparezca a esta dependencia a recibir notificación personal 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la presente 
comunicación, en el horario de 10 am a 5 pm de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
y recibir personalmente el contenido del Acto Administrativo en mención.
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El señor JORGE ENRRIQUE MOLINA AGUIRRE aporta y da su consentimiento para que 
cualquier actuación administrativa le sea notificada al correo electrónico  
jorge.molina@aerocivil.gov.co  o al molinajorge2037@gmail.com conforme al artículo 67 de la 
ley 1437 de 2011 CPACA, SI (   ) NO (   ).
 
Por lo anterior, me permito recordarle que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Ley 190 de 1995 y al artículo 2.2.16.4 del Decreto 1083 de 2015, es obligación de todo 
servidor público presentar al momento de su retiro una declaración bajo la gravedad del 
juramento de sus bienes y rentas y hoja de vida, las cuales deben ser diligenciadas a través de 
la página www.sigep.gov.co. Una vez diligenciados deberá hacerlos llegar a este Despacho 
debidamente firmados.
 
La información almacenada en el Servidor de Archivos y en los computadores asignados 
para el desarrollo de sus funciones debe ser entregada a su superior inmediato; así 
mismo debe ingresar en el aplicativo GACEL las solicitudes de inactivación para cada 
uno de los sistemas de información en los que cuenta con un usuario y de Eliminación 
de usuario de red, correo e internet.
 
Así mismo deberá presentar el informe correspondiente a la entrega del puesto de trabajo de la 
información generada durante el tiempo laborado.
 
De otra parte, le informo que el carné que lo identifica como funcionario activo debe ser 
entregado en la Dirección de Gestión Humana.
 
De igual forma debe tramitar ante el Grupo Almacén y Activos Fijos, lo correspondiente a su 
inventario; sin embargo, es importante recordar que el computador asignado para sus funciones 
debe ser entregado al superior inmediato ya que Informática lo asigna a la dependencia.
 
Así mismo le recuerdo que debe coordinar con el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para los exámenes médicos de retiro.
 
En nombre de la entidad y en el mío propio le doy los agradecimientos por los servicios 
prestados, deseándole muchos éxitos en su vida futura.
 
Atentamente,
 

MARINA SEGURA SÁENZ 
Dirección de Gestión Humana
  
Proyectó:  Luis Ricardo Alvarez Moreno / Dirección de Gestión Humana 
Reviso:  Paula Miranda Bohorquez Botero /Abogada Dirección de Gestión Humana 
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